
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra l'l 

SOMOS ToDOS 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

V ISTOS: 

Resolución Mu11icipal N° 391/2008 
á, 15 de diciembre de 2008 

El Oficio N° 657/2008 de Secretaría Ge11eml, remitido por el Alcalde Mu11icipal, por el r¡ue pone en 
consideració11 del Concejo Municipal el Reglamento Especifico de Apoyo al Deporte y Recreacióu 
Deportiva. eJI los Bn.rrios de la ciudad de Santa Cruz de In Sierra, el mismo r¡ue consta de 1 6  
n.rtículos y 1111 anexo conteniendo la "Ficha de Registro fnstitucionnl, In Ficlza de Registro 
f11dividual del Deportista y el cuadro pam el Censo de Recursos Humanos d.el Drporte", y ha sido 
elaborado por el Departamento de Orgnnizacióll y Método de In Mmzicipalidnd, t'n coordiHación con 
la Dirección Municipal de Deportes; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, ln potestad nomrativn, ejecutim, admi11istmtim y técnica de los Gobiemos Municipales 
establecida en rl Artículo 200 parágrafo 11 de In Constitucióu Polr'tica del Estado, collcordnllte con lo 
establecido en Articulo 4 pnrrígrafo 1, pnrrígmfo 11, 1111/IU'mles 3 y 4 de ln Ley No 2028 de 
Municipalidades, se refiere a r¡ue la autonomía nnr11icipal se ejerce n trnPés de: La potestad de dictar 
Ordenauzns y Resolucioues determinado así las poUticns y estrategias municipales; como tnm/Jién 
señala ln potestad de: Programación y ejecució11 de todn gestión jurídica, admi11istmtiva, téc11ica, 
ecoJiómicn, finallciern, cultural y social. 

Que, el ejercicio de las potestades constitucionales del Gobierno Municipal son i11dispensables para 
el cumpli111iento de las fiualidades establecidas en el Artículo 5 y lo establecido en el Artículo 8 
numeral 18 de la Ley de Municipalidades, r¡ue se refiere n una de las competencias del Gobierno 
Municipal como es la de: Fmuelltnr e incelltivas las actividnd.es culturales, nrtísticas y deportivas. 

Que, el Órgano Ejecutivo del Gobierno Mullicipnl, de acuerdo a la Ley de Municipalidades tiene 
entre sus atribucionrs las de admi11istmr los bienes fie la entidad y sus depe11de¡¡cias, corno también 
ad111iuistmr los bielles patri111oniales y los que le seiialn la Ley de M111zicipalidndes, como también de 
elaborar y aplicar los regla111entos especificas para implantar, para implmztar e instih1cúmalizar los 
procesos de Administracióu y Control Gubenwllle/1 tal, en el mnrco de las Normas Brísicns 
respectims. 

Que, para la ejecunmz adrni11istrativn y filwllciera de los recursos m111zicipales, se tienw las 
uormas de los Sistemas de Administración y Control de los recursos públicos pnm s11 nplicnció11 en 
todas las entidades del Sector Público qur sáíala el Artículo 3 de In Ley N° 1178 d.e 20 de julio de 

1990, cuyo Artículo 10 establece lo refermte nl Siste111a de Administración de Bie11es y Seruicíos, 
señalando, entre otros nspectos, que este siste111a estnblecerá ln fonnn de co/ltmtación, ma11ejo y 
disposición de l1ienes y seruicios 

Que, el Artículo 27 de la Ley SAFCO, dispone que cada entidad del Sector Público elabomrri, en el 
marco de la Hormas básicas dictadas por los órganos rectores, los reglamentos específicos para el 
frmciollnmiento de los Sistemas de Administraciólt y Control lnterHo regulmtos por la presmte ley y 
los Sistemas de Plnnificación e lnversióll Púhlicn, correspondie11do a la rnríxi111a autoridad de la 
e11tidad la respo1Zsal1ilidad de su i111plnntacióll. 

Que, lns Normas Básicas di' Adrnillistmción de Bienes y Seruicios, aprobadas 111ediante Decreto 
Supre111o N" 29190 de 11 de Julio de 2007, e11 su artículo 75 establece que el Subsiste/1m de Mmzejo 
de Bielles, cousiste en llll conjunto iuterrelncio11ado de principios, elementos jurídicos, técuicos y 
ndmillistmti7JOS que regulan el 111a11ejo de bieues de propiedad de ln entidad y los que se ellcueutrau 
bajo su cuidado o custodin y time como objetim optimizar In disponibilidad, el uso y el coutrol de 
[os bienes y 11TilliiJiizaciÓil de Jos COStOS de S11S oeernciOiles''. 
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"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C. P.E. 

Que, el Órgano EjecutÍ7'0 del Gobíenw M111Licípnl de acuerdo n la Ley de Munícipnlirlailes tiene 
entre sus ntribuciolles las de ndnrillistmr los bienes de la e11tidnd y sus dependencias, en este caso el 
presente reglanzeHto constituye u11 instmme11to normativo Íllterno de carácter específico, que en el 
marco de la aplicación de Sistema d.e Adminístmcíól! y Control Interno, establecido por la Ley 
N° 1178, seruirrí pam optimizar de manera eficiente, trmzsparellte y eficaz la adnrillistmción y 
numejo adecuado de los Biwes Muebles y Enseres elltregados en las Unidades Educatims 
Municipales, que pam sn debida implantación se requiert.' su aprobacíóll conforme lo establecido e/l 
la atribución 29 del artículo 44 de la Ley de Mwlicípalidndes. 

Que, el 111encionndo regla111ento especifico, presellt/1 11rtn estruct11ra nomwtím con el siguiente 
contellido: en su Crzpíhtlo l. Se refiere a las Disposiciones Generales, C11ellta con los artículos 1 al4; 
el Capítulo Il, referente las Orgallizaciones Deportil'as, C7/erltn con los Articulos 6 nl11; el Capitulo 
liT, referente al Registro y Pre111io, cuenta coll los Articulos 11 y 13; el Capitulo TV que se refiere ni 
Procedimiento Adnrinistratím cuenta col! el m'fículo 14: el Capítulo V sobre Responsabilidades, 
cuenta con el Articulo 15; el Capitulo VI se refiere a las Sanciones y finalmellte tíelle cor11o A11exos 
el Formulario DMD-01 que se refereHte a la Ficha de Registro l11stitucimwl, el For111ulnrio 
DMD-02 sobre la Ficha d.e Registro Irufi7,ídnal del Deportista y d Formulario OMD 03, sobre el 
Censo de Recursos Humanos del Deporte. 

Que, el texto y conte11ído tfe crzda uno de los artículos de díclw reglamento específico, respontfen a la 
normativa legal del Subsistema de Manejo d.e Bíelles, establecida en los Artículos 75 ni 84 de la 
Normrzs Básicas del Siste111a de Administración d.e Biertes y Seruicios, aprolmdns por el Decreto 
S11premo N° 29190 de 27 de Agosto de 2007 , al Modelo d.e Reglamento Especifico del Sistema de 
Administración de BíeHes y Servicios, aprobado nrediante Resolucíó11 Ministerial N° 639 de 12 de 
Dicie111bre de 2007, emitida por el Ministerio de Hacienda ell su condicíó11 de Órgano Rector, al 
Reglnmento Espec�fico del Sistema de Ad111ínístracióll de Bíerws y Seruicios del Gobiemo 
Mullicipal. 

POR TANTO: 

El Concejo Mwticípal d.e Sa11tn Cruz de la Síerm, de co/lformidnd a lo normado err la Constitución 
Política del Estado, Ley de M111licípalidades y otras normas conexas, en uso de sus legítimas 
atribuciones, en Sesión Ordí1Lnrit1 de 15 de dície111bre de 2008 dicta la prese11te: 

RESOLUC IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUBA el "Reglm11e11to Específico de Apoyo al Deporte y Recreación 
Deportim en los Barn'os de la cíudail de Santa Cm;:; d.e la Sierm" en sus Seis (6) Capíhtlos, sus 
Dieciséis (16) Artículos y sus Tres (3) For111ularios conro anexos. 

Articulo Segundo.- Quedall abrogadas y derogadas las disposicio11es nw11icipales colltmrins a la 
prese11te resolución. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Muníciprzl, q11eda encargado d.e la ejecución y cumplimiento de la 
presente Resolución Municipal. 
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REGLAMENTO ESPECÍFICO DE APOYO AL DEPORTE Y RECREACIÓN DEPORTIVA 

EN LOS BARRIOS DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

CAPITULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. CARACTERISTICAS GENERALES. 

El presente Reglamento de Registro y Control del Apoyo al Deporte y la Recreación Deportiva en los 
Barrios de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, se enmarca en la Ley 1551, (Ley de Participación Popular), 
Ley 2028 de 28 de Octubre de 1999 (Ley de Municipalidades) y la Ley 2770 de 7 de Julio del 2004 (Ley del 
Deporte). 

Consta de 16 artículos y VI capítulos, que enumeran las normas básicas sobre las cuales se regirán las 
relaciones de la Dirección Municipal de Deporte con las Sub alcaldías Distritales y las organizaciones 
promotoras del deporte de aficionados, con respecto al estimulo que otorga el Gobierno Municipal de Santa 
Cruz de la Sierra, mediante Premios Honoríficos a los Deportistas; y el Registro de los Recursos Humanos 
del Deporte y la Recreación, de los barrios del Municipio de Santa Cruz de la Sierra. 

Artículo 2. OBJETIVOS GENERALES 

Son objetivos: 

1.- Promover y estimular el desarrollo del Deporte de Aficionado y la Recreación Deportiva, en los barrios, 
mediante el otorgamiento de material deportivo para la competición y premios de honor, dando buen uso y 
destino a los recursos económicos que la Municipalidad asigna para estas actividades. 

2.- Normar el registro y registrar a las instituciones promotoras del deporte de aficionados y la recreación 
deportiva de los barrios y de sus recursos humanos para fines de planificación del desarrollo del deporte y 
la recreación, municipal. 

3.- Que los recursos económicos que la Municipalidad asigna al deporte y la recreación deportiva, lleguen 
de manera eficaz como estimulo moral a promotores y actores del deporte y la recreación deportiva, de los 
barrios. 
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15 DE DICIEMBRE DE 2008 � � ,'� 

1� g Artículo 3. BASE LEGAL \. 

[� ll � ... 
Conforme a la Ley 1551 de 20 de abril de 1994 (Ley de Participación Popular), Ley 2028 de 28 de Oc�r?io• C·· ·- . 99� 
de 1999 (Ley de Municipalidades) y la Ley 2770 de 7 de Julio del 2004 (Ley del Deporte), correspo���� 
Gobierno 

Municipal de Santa Cruz de la Sierra la construcción, administración, mejoramiento y conservación del 
patrimonio municipal destinado a uso deportivo, así mismo delega a la Dirección Municipal de Deporte las 
funciones y atribuciones de velar por la aplicabilidad y cumplimiento del presente Reglamento. 

Artículo 4. AMBITO DE APLICACIÓN 

La aplicación del presente Reglamento tiene carácter de obligatoriedad para las autoridades municipales 
encargadas de cumplirlo y hacerlo cumplir; y de las instituciones deportivas y deportistas que cumpliendo 
los requisitos que están establecidos en el presente Reglamento se convierten en beneficiarios. 

Artículo 5. DEFINICIONES 

Para los efectos de aplicación del presente reglamento, se establecen las siguientes definiciones: 

Organización deportiva: Es una agrupación privada de personas voluntarias que se organizan con el 
objeto de promover y practicar algún deporte o actividad física y recreativa, en calidad de aficionados 
(Asociaciones, Ligas, Clubes), sin fines de lucro. 

Deporte de aficionados: Es aquel practicado por personas de cualquier edad y género, con fines 
recreativos en uso constructivo de su tiempo libre por su salud y bienestar y no demanda pago o 
indemnización alguna por realizar la actividad deportiva correspondiente. 

Actividad deportiva: Son actividades deportivas y recreativas deportivas en los barrios aquellas que son 
promovidas con el objeto de promocionar y masificar el deporte en las diferentes disciplinas deportivas; y la 
actividad física en general, y que se realizan en beneficio de la salud y el bienestar de la gente. 

Premio de honor: Es el material (trofeo, indumentaria deportiva, medallas, diplomas, balones) que el 
Gobierno Municipal a través de la Dirección de Deporte otorga para premiar a los ganadores de los 
campeonatos o actividades deportivas de aficionado en los barrios. 

Tiene carácter estrictamente simbólico y por lo tanto constituye un estímulo moral a la valoración de la 
capacidad, destreza, perseverancia y disciplina, del (a) deportista que con esfuerzo y voluntad practican 
una actividad deportiva por su propio bienestar. 
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El valor honorífico del premio otorgado por la Municipalidad a ganadores de una competición deportiva de 
aficionados es incompatible con 
pecuniarios. 

CAPITULO 11 
ORGANIZACIONES DEPORTIVAS 

Artículo 6. ORGANIZACIONES DEPORTIVAS \\.� �· ·• ?'·J o� Cruz.� ... 1.- Se tienen como organizaciones promotoras de actividades deportivas y recreativas en los barrios, las --""' 

siguientes: 

> Asociaciones Distritales de Ligas Deportivas; 
> Ligas Deportivas unidisciplinarias y multidisciplinarias; 
);;- Clubes unidisciplinarios y multidisciplinarios; 
';;-- Organizaciones promotoras de la Recreación Deportiva; 
';;-- Otras que tengan fines de masificación deportiva. 

Artículo 7. ASOCIACIONES DISTRITALES DE LIGAS DEPORTIVAS 

Son organizaciones Distritales conformadas por Ligas Deportivas de barrios que pueden ser 
unidisciplinarias y/o multidisciplinarias. 

Artículo 8. LIGAS DEPORTIVAS UNIDISCIPLINARIAS 

Son las que promueven y fomentan el desarrollo deportivo de una disciplina deportiva en sus diferentes 
categorías, de hombres o mujeres o en ambos sexos (Atletismo, fútbol, básquetbol, voleibol, etc.). Están 
constituidas por clubes. 

Artículo 9. LIGAS DEPORTIVAS MULTIDISCIPLINARIAS 

Son las que promueven y fomentan el desarrollo deportivo de dos o más disciplinas deportivas en sus 
diferentes categorías, de hombre o mujeres o en ambos sexos. Están conformadas por clubes. 

Artículo 10. CLUBES 

Son las células matrices constituidos por personas voluntarias que se asocian para promover y desarrollar 
alguna actividad deportiva. Los conforman dirigentes, deportistas y profesionales de la actividad física. 
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Artículo 12. REGISTRO 

CAPITULO 111 
REGISTRO MUNICIPAL Y PREMIOS 

PÁGINA 4 DE 7 
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. . . 

Las Asociaciones Distritales de Ligas, Ligas Deportivas, Clubes y Organizaciones promotoras de la 
Recreación Deportiva, de barrios, deben registrarse en la Sub Alcaldía Municipal a cuya jurisdicción 
corresponde, presentando la documentación vigente y requerida para el llenado de o los formularios 
correspondientes. 

La Sub alcaldía mantendrá actualizado el Registro de Instituciones Deportivas de Barrios, con la aplicación 
de formularios especiales que serán dotados por la Dirección Municipal de Deporte y que forman parte del 
presente Reglamento. 

Los formularios de Registro mencionados son los siguientes: 

1. Ficha de Registro Institucional; 
2. Ficha de Registro del (la) Deportista; 
3. Ficha de Registro de los Recursos Humanos del Deporte. 

Artículo 13. PREMIOS 

1.- La Dirección Municipal de Deporte, según el presupuesto que sea aprobado para el fomento de las 
actividades deportivas de los barrios, conforme a procedimiento normativo asignará, de acuerdo a las 
disponibilidades, lotes de material deportivo a las Sub alcaldías de los Distritos Municipales de Santa Cruz 
de la Sierra, para premios de honor. 

2.- El material deportivo que se otorga para premios de honor para las competiciones deportivas de barrios 
es el siguiente: Trofeos, Medallas, Indumentaria Deportiva, Balones, (Fútbol, Fútbol de Salón, Básquetbol y 
Voleibol), Diplomas y material de equipamiento (redes de fútbol, básquetbol, voleibol) 

3.- Se establece la siguiente escala de premios: 
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3. 1.- Campeonatos relámpagos hasta con cuatro equipos, por aniversario de barrios 
� tO"ClJo 4f.' 

�'J -.. �-�-"' 

(! Y Un ( 1 ) trofeo 
Y Un (1) balón 
);;.- Diplomas 

3.2.· Campeonatos con participación de de 5 a 8 equipos 

Y Dos (2) trofeos 
> Un (1) balón 
>- Diplomas 

3.3.- Campeonato con participación de 9 a 12 equipos 

,.. Tres (3) trofeos; 
,. Un (1) juego de paleras; 
> Un (1) balón; 
> Diplomas; 

3.4.- Campeonatos con participación de más de 12 equipos 

> Tres (3) trofeos; 
� Un juego de paleras; 
);;.- Tres (2) balones; 
;;.. Diplomas; 

\ . 

4.- Los materiales que el Gobierno Municipal otorga para premios de honor son los que se requieren para 
incentivo del equipo y en ningún caso para uso personalísimo. 

5.- Los premios comprometidos por la Dirección de Deportes o la Sub alcaldía del Distrito, deberán ser 
entregados a los dirigentes peticionantes, en un término de 48 a 72 horas previas a la conclusión del 
campeonato o la actividad, deportiva programada, previo informe sobre su desarrollo por parte del 
organizador y una vez que se haya verificado que el evento se llevó a cabo conforme a los previsto en la 
Convocatoria; al efecto se entregará dichos premios bajo constancia documentada. 

6.- No se entregará premios para las competiciones cuya convocatoria contemplen otros premios en objeto, 
bebidas alcohólicas, especies y/o materiales con valores monetarios que estén en contraposición del valor 
moral, espiritual y emocional de un testimonio de actuación y triunfo. 
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! 

1.1. Que los objetivos de la competición deportiva se ajusten al contenido y espíritu del valor del 
premio establecido en el numeral 4 del Titulo 111 del presente Reglamento. 

1.2. Que los objetivos de la competición deportiva sea el de promover y estimular el desarrollo del 
deporte de aficionados y la recreación deportiva en los barrios. 

1.3. Que la institución peticionante esté reconocida y con su correspondiente Registro a que se refiere 
el capítulo 3 Art. 12 del presente Reglamento, en la respectiva Sub Alcaldía del Distrito o en la 
Dirección Municipal de Deporte. 

1.4. Deberá hacerlo mediante solicitud por carta dirigida al Sub alcalde del Distrito, al menos con 1 O 
días de anticipación a la iniciación del evento, llenando los siguientes requisitos: 

,_ Nombres y apellidos y rúbrica, del presidente y de otro dirigente de la institución, con por lo 
menos un teléfono de referencia. 

);.- Fotocopia del carné de identidad de la persona que recibirá el material requerido 

....- Adjuntar convocatoria debidamente aprobada, con el siguiente contenido mínimo: 

a) La o las Disciplina (s) deportiva (s) a jugar; 

b) Categoría (s) por edad y género; 

e) Número de equipos participantes; 

d) Sistema (s) de campeonato (s); 

e) Tiempo aproximado de duración del campeonato con fecha se iniciación señalada; 

f) Campos deportivos que serán usados en la competición; 

g) Normativa de control y seguimiento de la competición; 

h) Régimen económico; 

i) Régimen disciplinario; 

j) Escala de Premios prometidos. 
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SoMos Touos 

RECREACIÓN DEPORTIVA EN LOS BARRIOS DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

ANEXO A LA RESOLUCIÓN MUNICIPAL N° 391/2008 DE 
15 DE DICIEMBRE DE 2008 

CAPITULO V 
RESPONSABILIDADES 

Código. 
OMDH.RE_ADRDB. 

SCZ_011 

Artículo 15. RESPONSABILIDAD DEL SUB ALCALDE ·. O' �• 
Son responsabilidades del Sub alcalde de Distrito las siguientes: ·�'?'• Cruz .. 9.� . .-· 

1.- Administrar adecuadamente otorgando, conforme a lo establecido en el presente Reglamento, los 
materiales deportivos para premios de honor y equipamiento que le sean entregados por la Dirección 
Municipal de Deporte. 

2.- Mantener actualizado el Registro Municipal de las Instituciones promotoras del deporte y la recreación 
de los barrios pertenecientes al respectivo Distrito Municipal para tener un banco de datos con fines de 
planificación. 

3.- Impulsar, en coordinación con las instituciones deportivas y sociales de los vecinos, actividades, 
promoviendo la práctica de la diversidad de disciplinas deportivas, especialmente en los sectores infanta­
juvenil; y las actividades físicas - recreativas y juegos populares tradicionales en los sectores de adultos y 
la tercera edad, tanto en varones como en mujeres. 

4.- Informar a la Dirección Municipal de Deporte sobre el uso y destino de los materiales deportivos puestos 
a su administración. 

5.- Coadyuvar en la organización del evento y en la localización de campos deportivos cuando el Gobierno 
Municipal a través de la Dirección de Deporte los requiera para realizar alguna actividad deportiva o 
recreativa de interés para los vecinos. 

6.- Verificar si los diferentes eventos para los cuales se solicitan materiales deportivos y premios se 
desarrollan de acuerdo a lo preestablecido en la convocatoria. 

CAPITULO VI 
SANCIONES 

Artículo 16. SANCIONES AL INCUMPLIMIENTO DE NORMAS VIGENTES 

Las personas naturales o jurídicas que no cumplan lo estipulado en la presentes norma serán sancionados de 
acuerdo a la Ley 2770 de 7 de Julio del 2004 Ley del Deporte y Disposiciones Legales conexas. 

Los funcionarios municipales que infrinjan las Disposiciones del presente Reglamento, podrá dar lugar a la 
responsabilidad por la función pública prevista en la Ley de Administración y Control Gubernamental N° 1178 
(SAFCO) y en el Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 23318-A. 

..... o ..... 

1 . . 
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GOBIERNO MUNICIPAL AUTONOMO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 
OFJCIALIA MAYOR DE DESARROLLO HUMANO "/�'L 

"� DIRECCION MUNICIPAL DE DEPORTE 

FICHA DE REGISTRO INSTITUCIONAL 

l.-DATOS GENERALES: FORM_DMD_01 
1 REFERENCIAS INSTITUCIONALES -
Asociación de Ligas: 
Liga Municipal: 
Club: 
Otros:: 
2.- UBICACIÓN GEOGRAFICA.-'DISTRITO W IUV !Barrio: 
Calle: 
3.- MEDIOS DE COMUNICIACIÓN.-
Teléfono: Ce l. Fax: 
Casilla Postal: E-mail: Pa ina Web: 
4.- CAMPOS DEPORTIVOS QUE UTILIZA PARA SUS CAMPEONATOS: 

5.- LÍNEAS DE TRANSPORTE COLECTIVO PARA LLEGAR A LOS CAMPOS DEPORTIVOS: 

11.- DATOS INSTITUCIONALES (Adjuntar fotocopias de documentos) 
1.- PERSONERIA: 
fecha de fundación: W de Personería: 
Estatutos Actualizados sí 
2.- FUNDACIÓN.-
1 Nombre del primer presidente fundador: 
3 - DIRECTORIO ACTUAL· . 
Presidente: 
Secretario Gral. 
4.- DATOS DE ELECCION: 

1 Vicepresidente: 
!Hacienda: 

Fecha de elección: !Fecha de posesión: 
Tiempo de duración del periodo de gobierno: 
Dirección del Presidente: 
Teléfono fijo: ICelul: IE-mail: 
111.-REFERENCIAS DEPORTIVAS.-
1.-W de deportistas afiliados: 
DISCIPLINAS ATLETISMO BASQUETBOL FUTBOL FUTSAL NATACION 
MUJERES 
VARONES 
TOTALES 

2.- CANTIDAD DE PROFESIONALES DEL DEPORTE: 
Entrenadores: Jueces - Arbitras: 
Médicos: Nutricionista: 

Sello del Club 

Santa Cruz, ........ de ........................ 200 ... . 

VOLEIBOL OTROS 


